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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con sendos memoriales allegados por la apoderada judicial del 

extremo activo, por medio de los cuales informa que realizó la notificación 

personal del auto de apertura de la sucesión a los herederos del causante, y 

seguidamente aporta escrito de inventarios y avalúos de la sucesión. Sírvase 

proveer. Palmira, Valle, 9 agosto de 2021. 

  

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1062  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00032-00   

   

Palmira, Valle del Cauca, nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez revisadas las 

notificaciones efectuadas por la apoderada judicial del extremo activo a los 

herederos del causante MARIELLA CARREJO  MUÑOZ, AMPARO CARREJO 

MUÑOZ, YAMILA CARREJO  MUÑOZ,   FABER  CARREJO  MUÑOZ  Y JOSE 

HUMBERTO  CARREJO   MUÑOZ, advierte la instancia que como quiera que 

los notificados en referencia a la fecha no han comparecido de manera 

personal ante el Juzgado, lo procedente es que la procuradora judicial agote 

la notificación por aviso, rememorando que se debe cumplir de manera estricta 

con las notificaciones establecidas en la norma adjetiva civil, concretamente 

en los cánones 291 y 292 del CGP, en concordancia con el artículo 492 de la 

misma obra, en consecuencia, se requerirá al extremo activo, para que se sirva 

cumplir con lo anotado en precedencia, a fin de continuar con el desarrollo del 

proceso.  

 

De lo anterior, se infiere, que el memorial contentivo de los inventarios y 

avalúos aportado por la procuradora judicial de la señora MUÑOZ QUINAYAS, 

será glosado sin consideración alguna, dada su improcedencia, en atención 

que no se encuentra la actuación en la etapa procesal que le permita imprimir 

el trámite respectivo.   
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Sin más consideraciones, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  REQUERIR a la apoderada judicial de la señora CLEOTILDE 

MUÑOZ QUINAYAS,  para que se sirva tramitar la notificación por aviso de la 

apertura del presente trámite sucesoral, conforme el canon 292 del CGP,  para 

los efectos del artículo 492 del CGP, a los herederos del causante señores 

MARIELLA CARREJO  MUÑOZ, AMPARO CARREJO MUÑOZ, YAMILA 

CARREJO  MUÑOZ,   FABER  CARREJO  MUÑOZ  Y JOSE HUMBERTO  

CARREJO   MUÑOZ, por lo anotado en precedencia. 

 

SEGUNDO.- GLOSAR SIN CONSIDERACION ALGUNA, el memorial 

contentivo de los inventarios y avalúos, aportado por la parte interesada, 

conforme lo enunciado en la parte motiva.  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d2b4df05b5cc0a81f70ac34d1245029f3cf70232a47ce7ccaa48ba1b7cc29b

b8 

Documento generado en 09/08/2021 03:20:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


